
 

 

 
 

Comunicado N° 18/2024 
Campaña de “Vacunación  

contra Influenza 2024” 
 

La Reina, 16 de abril de 2024 
 

Estimados/as Estudiantes, Padres, Madres y Apoderados y Educadores 
carmelo-teresiano de Pk a 5° básico: 

 
 
Junto con saludar, les comunico que el Equipo de Enfermería del CESFAM Dr. 

Avogadro Aguilera (Ossandón), nos ha informado el inicio de la campaña de vacunación 
anual contra la Influenza. Este año acudirán a colegios y jardines a realizar la vacunación 
de niños desde los 6 meses hasta 5° básico.  

 
Nos informan, además, que: “Con fecha 2 de marzo del presente año se publica el 

exento N° 11 que dispone por el decreto N° 50, la vacunación es obligatoria para niños y 

niñas de 6 meses hasta 5° básico. 

Los apoderados que por algún motivo no quieran que sus hijos o hijas sean 

vacunados, se deben presentar el día de la vacunación con su pupilo y firmar el documento 

de rechazo”.  
Dado que es una normativa que traspasa las facultades del Colegio, insistimos que 

solo quedarán exentos de la vacuna aquellos estudiantes que ya hayan sido vacunados 
(esto está en línea) y aquellos en que el apoderado venga personalmente a firmar el 
documento ante el equipo de vacunación CESFAM Ossandón. 

 
La fecha de vacunación asignada para nuestro Colegio es el próximo martes 23 de 

abril a contar de las 8:30 hrs. 
 
Esperando que esta información sea de utilidad para ustedes, se despide 

cordialmente,  

 
 

    
Juan Carlos Cortez Carrasco 

Director 

Fundación Educacional 

COLEGIO EL CARMEN TERESIANO LA REINA 

Av. Príncipe de Gales 8050 – La Reina – Santiago 
 

 











 
 
 
 

 
 
DE: DIRECTOR  

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE.  
 
A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 
 
Mediante el presente se envía Decreto Exento N° 23 de 12/03/2024 del Ministerio de Salud, 
que dispone vacunación obligatoria contra Influenza a grupo de población del país. 
Población Objetivo: 

• Personal de Salud público y privado. Trabajadores de salud independientes.  
• Personas de 60 años y mas. 
• Enfermos crónicos entre los 11 y 59 años, portadores de condiciones de riesgo 

descritas en el documento. 
• Gestantes en cualquier etapa del embarazo. 
• Niños y niñas desde los 6 meses y hasta 5° año básico. 
• Estrategia capullo para familiares de lactantes prematuros de menos de 37 

semanas. 
• Estrategia capullo para familiares de lactantes inmunosuprimidos menores de 6 

meses. 
• Docentes y asistentes de la educación preescolar y escolar hasta 8° año de 

enseñanza básica. 
• Cuidadores de adultos mayores y funcionarios de ELEAM. 
• Trabajadores de avícolas y de criaderos de cerdos. 

La campaña se ejecutará desde el 13 de marzo al 15 de mayo del año 2024 y/o hasta que 
se cumpla la meta de vacunación del 85% a nivel nacional. 
La planificación y ejecución local debe contemplar las siguientes acciones según el nivel: 
 

• El Director del establecimiento de salud es quien debe asegurar que la intervención 
sea ejecutada conforme a los objetivos sanitarios, estándares técnicos según lo 
dispuesto en el Decreto Vacunación Obligatoria 

• Nominación de “Encargado de campaña” con horas protegidas para el desarrollo 
de la gestión.   

• Realizar planificación local acorde a los lineamientos Técnico Operativos impartidos 
por Ministerio de Salud (https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2024/03/LTO-
Influenza-2024.pdf). 

• Conformar equipos de trabajo con personal capacitado para planificar, coordinar y 
ejecutar el proceso de vacunación. Priorización de la intervención en todo el 
establecimiento de salud. Concepto de Establecimiento en Campaña, con 
participación de todo el equipo comprometido con la derivación, rescate y educación 
de usuarios. 

• Capacitar en el uso de RNI con énfasis en la importancia de la calidad del dato y la 
oportunidad del registro (máximo hasta 24 horas posterior a la vacunación).  

• Coordinar el correcto retiro o recepción de vacunas con su respectivo DVI, según 
normativa. 

Subdirección de Gestión Asistencial 
Depto. Gestión de APS 
N° 2030029-54 

ANT.:      Decreto Exento N° 23 12/03/2024.  

MAT.: Remite decreto vacunación 
obligatoria contra Influenza para el 
año 2024 a grupo de población que 
indica. 

INCL.: Decreto que se indica. 



• Mantener el monitoreo continuo de temperaturas durante la recepción, 
almacenamiento o desarrollo de actividades intra y extramurales y notificar las 
excursiones de forma oportuna. 

• Identificar población cautiva, pendiente por vacunar o rechazos ejecutando 
acciones efectivas de vacunación. 

• Intensificar las acciones dirigidas a favorecer la adherencia y disminuir el rechazo 
del personal de salud mediante estrategias educativas sanitarias, monitoreo y 
seguimiento activo del avance de esta cobertura local. 

• Detectar los ESAVI y EPRO que se presenten durante el desarrollo de la actividad, 
realizar investigación y seguimiento de los casos de acuerdo con lo instruido en la 
“Guía de vacunación segura”. 

• Mantener el monitoreo del stock de vacunas e insumos actualizados de forma 
diaria, con balance y cuadratura diario. 

• Monitorear el cumplimiento de las coberturas e informar oportunamente a su 
jefatura cuando estas se encuentren bajo lo meta esperada.  

• Especial énfasis en coordinar las actividades extramurales bajo los estándares 
técnicos de calidad y seguridad (POE), cautelando la activación de plan de 
contingencia ante sospecha de eventual reacción grave y vigilando cumplimiento 
de cadena de frío. 

En este contexto se solicita a todos los establecimientos de la red trabajar con sus equipos 
en forma integrada y coordinada, para lograr el objetivo de amplia cobertura en esta 
Campaña de Vacunación.  

Saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
a) Directores de estabelecimentos Hospitalarios e Institutos: Hospital del Salvador, Hospital Santiago Oriente Luís Tisne 

Brousse, Hospital Luís Calvo Mackenna, Hospital Metropolitano, Hospital Hanga Roa, CRS Cordillera, Instituto Nacional 
del Tórax, Instituto de Neurocirurgia Asenjo, Instituto Nacional de Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda, Instituto Nacional 
de Geriatria. 

b) Directores de Salud comunal: La Reina, Las Condes, Lo Barnechea, Macul, Ñuñoa, Peñalolén, Providência, Vitacura.  
c) Directores de Cesfam: La Reina Ossandón, Juan Pablo II, Aníbal Ariztia, Apoquindo, Félix de Amesti, Santa Julia, Padre 

Alberto Hurtado, Rosita Renard, Salvador Bustos, Carol Urzúa, Lo Hermida, San Luis, La Faena, Cardenal Silva 
Henríquez, Padre Gerardo Whelan, Las Torres, Hernán Alessandri, El Aguilucho, Alfonso Leng, Vitacura. 

d) Subdirección Gestión Asistencial. 
e) Depto. de Gestión de Atención Primaria de Salud. 
f) Depto. de Gestión de Hospitales. 
g) Oficina de Partes. 

Fecha: 14/03/2024.    
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el folio: 2030029-54 y código de
verificación: 55662 en: https://ssmodigital.saludoriente.cl/validador


